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VISTOS

Estos antecedentes; el,Convenio de.Transferenc a .de
Recursos y EjecuCión de Actividades celebrado con fecha 23 de diciembre de 2013 en re el
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y la Corporación Centro Cultural Ga riela
Mistral; MemorandosN° 2452 Y W 2770 de Gabinete del Ministro Presidente, recibido por
el DeparíamentoJurídico, respectivamente, con fecha 25 de noviembre y 27 de dicie bre
de 2013; y los antecedentes legales de la citada Corporación.

CONSIDERANDO

Que, según lo establecido en los artículos 10 y o de
la Ley W 19.891, el Consejo Nacional de la Culturaylas-Artes.ien adelante "el Serví ¡o»o
"el Consejo" índistintamente,es un servicio públtco autónomo, descentraliza o y
territorfalmente.desconcentrado, con personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo bJeto
es apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a cons rvar,
incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nac ón y
promover la pattlcipación de éstas en la vida cultural del país,

Que, en orden al cumptlrnientodel objeto precit do y
conforme a lo dispuesto en los numerales 3), 4) y 10) del artículo 3° de la misma I y., el
Consejo detenta, dentro de sus funciones, la de apoyar la participación cultural yla
creación y difusión artística, tanto a nivel de las persona!'; como dejas otganizacioneque
éstas forman yde la colectividad nacional toda, la de faciütar el acceso las
manifestaciones culturales y a las expresiones artísticas, al patrimonio cultural del pai y ~I
uso de las tecnologías que conciernen a la producción, reproducción y difusiónde o jetos
culturales, asl como la de desarrollar la cooperación, asesoría técnica e interlocució con
corporaciones,fundaciones y demás organizaciones privadas cúyosobjetivo se
retactonen con las funciones del Consejo, y celebrar con .euas convenios para eJ cutar
proyectos o acciones de interés común.

Que, por su parte, de acuerdo a los artículos 1 y 4°
de sus Estatutos, la Corporación Centro Cultural Gabriela Mistral -"la Corporación" en lo
sucesivo- es una persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, que tienpor
objeto el desarrollo, de acciones y manifestaciones culturales, artísticas, cienticas,
tecnológicas y sociales de perfeccionamiento, prornocionando actividades del aber
humano y permitiendo el acceso a personas de todas las condiciones; la promo ión y
participación activa en el desarrollo y perfeccionamiento de las aptitudes y afi rones
culturales y artísticas de los habitantes del pais;y la elaboración de programasy pro ctos
que den curso a la realización de actos y actividades de carácter artfstíco cie;¡p 1c~y
cul~ural.~la .administración~ operación d~ establecimient?s .quecontribuyan a s~,bae a~rQ-~
y ñnanciamíento, en especial teatros, Cines, museos, blblloteeas. salas de ~r.úere as,~
recintos y lugares pata exposiciones y espectáculos artísticos y culturales" de ~ropI:~\~<,~~e~~- =»
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otras entidadesdelsedor pÚbHcosiempre qUe exista disposiCión legal que lo permita> de
la propia Corporación. Para el logro de sus fines, la Corporación se encuentra.facu tada
para establecer relacíones-y convenios con instituciones públicas o privada5dirigído$ a la
censeeuoíón de.sus objetivos.

Que. a su vez, la ley W20.713, de Presupuesto .'del
Sector Público para el año 2014, consulta en su Partida 09. Capitulo 16, Program0t.
Subtítulo 24 •.ltem 01, Asignación 279. Glosa N~06i correspondiente al Consejo Nac onal
de la Gu!tura y las Artes. recursos deetínadoaa solventar, durante el año 2014. las
actlvidadesarttsñcas y culturales acordadas con la Corporación Centro Cultural Ga .rlela
Mistral de acuerdo al convenio celebrado entre ambas entidades. en el cual de erá
estipularse, a lo menos, las.acclones a desarrólIar,plazos y forma de rendir cuenta d su
uso.

Que, en el contexto de .les considerandos expu stos
precedentemente. el Consejo y laCorpOf(.ición h(.incelebradoyn Convenio de
Transferencia de Recursos y Ejecución de Actividades, siendo necesario dict r el
correspondiente acto admlnlstrativcaprcbatorie,

y TENIENDO PRESENTE

lo dispuestoerl la Ley NI)19.89.1,que crea el Oo. sejo
Nacicna! de la CUltura y las Artes; en la ley N° 19.880; que establece las Bases dIos
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de lélAdministr dón
del Estado; en el Decreto con Fuerza de ley Nº ·1/19.653, de 2000, del Minlerío
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refúndido, coordina o y
sistematizado de la Ley NI) 18,575QrgánicaOorlslitucio.nélldeE}ases Generales e la
Adrninisttacióndel Estado; en la Partida 09,Capítul016, Programa 01. Su·btítulq 24, lten)
01, Asignación 279, Glosa N° 06 de la Ley W 20.713, ..de Presupuestos del Sector Púlico
pata el año 2014; en 18 ResoluciónNó 268, de 2013,. del Consejo Nacional de 'él Cult ra y
las Artes; y en la Resoluci6n N° 1..600, de 2008, delá' OontralorJaGeneral de la .RePI.l ltca,
dicto la siguiente

RESOLUCiÓN

ARTíCULO PRIMER(): Apruébas~ el'Oonveni de
Transferencia de Recursos y Ejecución de Ac:tívidadescelebrado con fecha 2 de
diciembre de 2013 entre el Consejo Na.cionaldela Cultura y las Artes y la Corpor etón
Centro CUltural Gabtiela Mistral, cuyo tenores el siguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA OE·RECUR$OS
y EJECUCiÓN DE ACT1VIDADES .

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURAY LAS ARTES

y

CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL GABRIELA MI5TRAL

En Valparaf$o,. a 23 dediciembté de 2013, entre el CONSEJO. NAylONALDE LA
CULTURA Y LAS ARTES,enadelanle ¡'el ConseJo", RU.T NQ 60.901.00-9,
representado por Su SUBDIRECrOR NACIONAL don CARLOS LOBOS MOSQUEI A,
chileno,amb.os domicilIados para estos efectos en Plaza Sotomayor NQ 233, ciud d y
comuna de Valparalso y la CORPORACIÓN CENTRO CULTURAL LA
MISTRAL¡ en adelante "la.CORPQRACIÓN", s.u.r. N° 65.011.263~6 '[epe, r
su Directora EJecutiva doña ALEJANDRA WOOD HUIDOBRO, c~jl'~l;mt;l;.:~



domiciliadas para estos efectos en Av. LibertadorBernardo Q'Higgins 227 comu a y
ciudad de Santiago, se celebra el siguiente Convenióde Transferencia de Recurs s y
Ejecución de Actividades:

CONSIDERANDO:

1°. Que, de acuerdo a los artículos 1° y 2° de la Ley 19.891, el CONSEJO NACIONAL DE LA
CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo, descentralizado, on
personalidad jurídica y patrimonio propio cuyo objeto es apoyar el desarrollo de las art s y
la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las
personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas e la
vida cultural del país:

2°-Que, en orden al cumplimiento del objeto precitado y de conformidad a los numerale
4) y 1Q) del artículo 3° de la misma Ley, el CONSEJO detenta, dentro de sus funcione , la
de apoyar la participación cultural y la creación y difusión artística, tanto a nivel de las
personas como de las organizaciones que estas forman y de la colectividad nacional t da,
la de facilitar el acceso a las manifestaciones culturales-y a las expresionesartlsüca , al
patrimonio cultural del país y al uso de las tecnologías que conciernen a laproduc lón,
reproducción y difusión de objetos culturales, así como la dedesarroUar la coopera ión,
asesoría técnica e interlocución con corporaciones, fundaciones y demásorganizacl nes
privadas cuyos ,objetivos se relacionen con lasfunclones del Consejo, y celebrar con 11as.
oonvenlcspara ejecutar proyectos-o acciones de interés común;

3°;. Que, de acuerdo a los artículos 1o Y 4° de sus Estatutos, la CORPORACION CEN RO
CULTURAL GABRIELA MISTRAL es una persona jurídica de derecho privado, sinnes
de lucro, qué tiene por objeto el desarrollo de acctonea y manifestaciones cultur les,
artísticas, científicas, tecnológicas y sociales de perfeccionamiento, promocion ndo
actividades del saber humano y permitiendo el 'acceso a personas de todas las
condiciones; la promoción y participación activa en el desarrollo y perfeccionamientde
las aptitudes y aficiones culturales 'Y artísticas de los habitantes del país; y la elabora ión
de. programas y proyectos que den curso ala realización de actos y actividadede
carácter arñsticoclentlñco y cultural y la administración y operacióndé establecirnle tos
que contribuyan a su operación y ñnanclamlento, en especial 'teatros, cines¡ mus os,
bibliotecas, salas de conferencias, recintos y lugares para exposiciones y espectác los
artísticos y culturales, de propiedad de otras entidades del sector público siempre que
existadísposlclónleqa] que lo permita o de la propia Corporación;

4°· Que; de acuerdo al mismo artículo 4° de los Estatutos precitados, la CORPORA IÓN
también se encuentra facuítada para establecer relaciones y convenios con mstrtuct nes
públicas o privadas.dirigídas a la consecución de sus objetivos;

5°· Que, la Ley 20.713 de Presupuestos del Sector Público para el año 2014, consulta e su
Partida 09, Capítulo 16, Programa 01, Subtítulo 24, ít~m01, AsignaCión 279, Glosa N 06,
correspondienteat CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, recu 50S

destinados a solventar, durante el año 2014, las actividades artísticas y culturales e la
CORPORACION CENTRO CULTURAL GABRIELA MISTRAL, afines alas poli icas
culturales del CONSEJO, de acuerdo al convenio celebrado entre ambas entidades, n el
cual deberá estipularse, a lo menos.Ias acciones a desarrollar, plazos y forma de r ndlr
cuenta de su uso.

LAS PARTES CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Objeto del Convenio
<:j'f.lA ~{"

La CORPORAC10N CENTRO CULTURAL GABRIELA MISTRAL, en el conté'Xto dlo$"
considerandos delpresenteínstrumento y los objetivos compartidos Q'br¿;;J,t('g, ;:I?ª(:;~
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CONSEJO NACIONALOE LA CULTURA Y LAS ARTES, en materia de apoy al
desarrollo y difúsiónde las artes y la cultura en sudiv~rsidad; deconservaci6 y
preservación del patrimonio, se compromete, dut;:ll1téeLano 2014: . . ....

al Desarrollar las siguientesadMdades:

MEMORIA: ESTÉTICAS DE LOS AÑOS 80
Alfredo Castro y oompal"ifaLa Memoria: estreno de nueva versión Uátranvfa llamado de. eo,
de Tennessee Williams.
Ramón Griffero ycompafila Teatro de Fin de Siglo: estreno de obra Prometeo~el origen
ElizabethRodrfguez y compafifade danza: estreno de coreografía Radícales libres
Patricia Rivadeneira bajo direooión de Donatello Salamina: estreno de unipersonalJ..:a
contadoradepeJlculas, de Hemán Rivera Letelíer .
ResideiíCía deeoreógrafo argentihoPablo Rotemberg· {La IdefJ Fija}: estreno de pieza de
danzaSp(jndex, con intérpretes ohilenos .
RemontaJédepieza de danza Los ruegos, de Claude Brumachon,concompanTaorlgina de
bailarines chilenos
Reposíciól1 dehístóriCa pIeza Oic/o de Canciones Brasileltas, deObmpositor Luis Advl ,a
cargo délconjunto vocal e instrumentaJde Canto Nuevo, NapaJe;
MuestraOe··disei'tb sobre hitos de la década de los <lf'lbs80
Clclod~coí1ferencias sobre estétIca.$ycultura popul~trde la década

PROGRAM~CI6NINTERNACIONAL
ARGENTINA: Festival Off Buenos Aires. Foco en Santiago Loza, el dramaturgo de m yot
proyección de la escena trasandina en la actuaHdad, de quien se-presentarén lasobrasMau au;
Todo verde y Larrn¡jer puerca.
ARGENTINA: Montaje/de teatrc-fantástlco, Estreno de obraAlgb quenoer~, de Pablo 9uJroga.
ARGENTINA: Montaje de danza-teatro Villa Argüeflo, de la coreógrafp CeHa ArgüeIlo, spre
inmigración urbana.
ESTADOS UNIDOS: Funcibnesespeciales de Cbrnpaf'lfa Kyle Abraham con Pavemant, montaj de
danza urbana. .
GRAN .13RETAÑA: Ciclo de danza con Aakash Odedra '1programa de solosRising.
ESPAÑA: Estreno en .Chilede la reconocida pieza E/diccionario. de Manuel Calzada.

Colaboran: Embajada de Argentina en ChiJe, Fundacíén Japón, Embajada de Jap6nenC He,
Brítlsh Council. Centro Cufturalde Espai'la. Embajada de Estados Vnidos.

CONMEMORACIONES Y EVENTOS MASIVOS
100 AÑOS DE PARRAGAMse sumará a laccnraemoraelérrdel centenario de Nicanor Parra
la.gran muestra fotográfica 100Años<de PfJITa, que reúne imágenes ínédítas detanti-poet<l y el
Parra de los años 40 y50,correspondier1tes al archivo de la familia descubierto en la residencl
La Reina en 2012. La exposición recreará el contexto de creacíén del reconocido autor on
intervenciones eneledlñclo, Su curatorfa incluyelaasesoria deN. ParraEl rnontajeespresent do
por Minera CollahuasL Durante el mes se realizarán actividades de festejo del centenario y un
programa especial deeducaciónymediaci6n.

FÚTBOL En ünaffl.o en que primará la conversaoiónen tomo alfútboLaralzdelCampeo ato
Mundial, lallnea dé obl'as en torno a l<lmémotia focal revisara lacampaffla déCo.lo •.Colo ent 73
con la puesta ¿Quienes Chile?, cluedirige Marco Espinoza y qué inclUye en sU elenco al jug .dOf
CatlosCaszely. Lapiéza tendrá una temporada de carácter popular.

MUESTRAS OEDISEÑO Y FOTOGRAFiA
SOTTSAS. La sala de artes visuales acogerá una muestra de díseño enfocada en las creaero ••es
de Ettore$ottsas, con una revisión de sus principales piezas y una revisión del contexto de los
arros SQy 90.
RESISTENCIA. Gran retrospectiva en torno a la Obra del fotógrafo chilenoCI.audio Rérez
documenta su trabajo a partír de los,años80·y hasta la última década, con imágenes ícóntca
distintos movimientos.

CONCIERTOS Y ÓPERA DE CÁMARA
CUARTETO ANDRÉS BELLO. ta temporada de músicadecámara sumará pres
Cuarteto.Arrdrés Bello,dependiente del CEACdela Universidad de Chile.



GLUCK Se presentará Versión de la ópera Oiteo y Eurrdics, de 8luck, producida p r la
Universidad Alberto Hurtado. .
CONCIERTOS DE CAMARA Continuarán los ciclos del ínstítuto de Musica de la Unívers dad
Católica. de-la Escuela de Música de la Universidad de Chile y de ,extensi6nde la Orqusta
USACH.

PRODUCCIONES MUS1CALES
Duranteelai'lo se estrenarán producciones en la línea del TEATRO MUSICAL:

tos viudos de Mari/yn, de Paz Court,
Las Noches del Goyascas
Un paseo. acústico. de Matías Oviedo;

Seprogral1Jaránconciertosespeciale~ de Gypsy Trío Uazz huacnaca).

:: -

TEATRO NACIONAL
ESTRENOS
- La virgen de Pomoey«: texto de Gerardo Oettinquerquetornacomoreferencia La manzan de
Adán, de Paz Errázuriz, condirecciónde Rodrlgo Soto y protaqónico de Daniel Atcalno.
- Todo se limita et oeseo de vivir eternamente: creación de Jesús Urqueta y Roxana Naranjo. con
asistencia de Catalina Saavedra.

DANZA NACIONAL
ESTRENOS:
- Las extintas, pieza de Andrés Cárdenas que conmemorará 1üaños de la cornpañta de Papel
- Contra el tiempo. de Enrique Faúndez (actual integrante deBANCH), que reúne leng jes
urbanos
- Blanco, de Alexandra Mabes, pieza de danza conceptual de coreógrafaemergente
~ trs iaste phase, creación de danza contemporánea de Thomas Bentin

SEMINARI()S
"Se facilitará el espacio e instalaciones del GAM, así como la asistencia técnica. alÁrea de Onza
del Consejo para la realización de cuatro seminarios que se realizarán en el marco del Progr ma
de Formación de Especialidad,
La definición de Ias instalaciones a ocupar por el Consejo. y las fechas y duración d. las
actividades se definirán en reunión de coordinación entre las contrapartes técnicas de los
firmantes. El Consejo será responsableds los gastos que demandare la producción de stss
actividades en caso que fuese rréceserjoadquüír o suministrar equiparrlientoatlicionaldist¡ to a
aquél con el que cuenta la entidad" siendo de cargo de la Organización la puesta a dlsposicló del
Consejo de sus instalaciones y personal técnico. '.

ARTES CIRCENSES
Proqrarna de extensión a comunas de la, RM que marcará la puesta en marcha de lac
GAM con.montajes que han sido parte de-Ja cartelera de clreoeel centro
Circo contemporáneo en salas con los estrenos de Lo que paree/a un dla norméJ',deuan
Pablo Corvalán, y Piez(js aéreas, de Ingrid Flores
Circo para público famlllarcon el nuevo trabajo deld~o Leszio y Koqoshka.

EXPERIMENTACiÓN
PERFORMANCE: Perdifjndo la batalla del ebr(i)o, de Claudio Santana(mont~je con
parñclpactótrdéfpúblíco pasada en_ poemas de Tomas Harris)
INSTALACiÓN ESCÉNICA: Noc.ubrir, Intervenclén performática de Sergio Valenzuela
MÚSIQA: Concierto, unsui generísmontajede teatro y música de Ana LuzOrrnazábal

PROGRAMACIÓN PARA NICHOS DE PÚBLICOS
PRIMERA INFANCIA: Nuevo montaje de la compañla Teatro de Ocasión enfocado en nir'\
6 meses a5 años que resalta elementos musicales
NIÑOS MAYORES DE 6 AÑOS: Espectáculo' de música y magia Tigre mágico, basado
disco de Patrlclo.Cacetes.con.pattlclpaolón del ilusionista Juan Esteban'Varela
ADOLESCENTES: Nueva versíón de Santiago High Tech,texto futurista de Cristián Sol que
sera dirigido por Francisco Krebs y Fernando Ocampo en una versión con incorporado de
apticaclones.y uso de~martphones en sala.. ., .~O{'. LACt t».
JÓVENES: Remontaje de Manual de defensa personal, del colectivo Lª,~ ContaQ~s
Auditores, dirigido a público Joven. gDEf'hH;i;M-:::;:;Ú ~
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ADULTOSMAYORES; Serie de conciertos del coro de ex alumnos UC conrepertorloesp eíal
y talleres de entrenamiento vocal.

FESTIVALES
$antlagoa Mil (artes escénícas)

FIDOCS (documantalss)
Chilernonos(animación)
Animales en la VíaUazz)
Neutral de Verano e Invlernotmúsica popular)
Filba(literatura) .
Furia del·Libro (editoriales independientes)
f'Jam Santiago, festival latinoarnerícaeo de cultura gastronóri1ica que en abril de 201 se
désarrolla.táeo GAM y en el barrio Lastarrla. ...

REMONTAJES
A lo largo del año se repondrán las principales produccionesestrenadas por GAM duran e la
temporada 2013:

Al/ende, noche de septiembre
VJctorsin· Vlctor Jara
La Grabación
Trovarsi
Versión de Patricio Pimienta para Ayer, de Juan. Emar, queseenmarcará en un lelo
especial dedicado al autor en 8iblioGAM.

PROGRAMAS DE FORMACiÓN DE AUDIENCIAS
Actividades especiales como parte de la Escuela. de Verano y la Escuela de Invierno GAM.
realizados en salas y 8iblioGAM.
Extensión a comunas con talleres paraadelescentes-en riesgo social gracias al apoyo de
Unesco
Visitas guiadas a cargo de personas con discapacidad visual en el marco del proyecto
respaldado por Fosis
lalleresdeapreciación y creación del Club del Adulto Mayor GAM
Conciertos educativos, presentaciones Hricas y funcíones especiales de teatro Ij danzapar
profesores y estudiantes de distintos niveles. complementadas con el programade.JÓvene
Crñlcos, en coordinación con muntclptos de la Región Metropolitana
Charlas y actividades especiales de difusión de la astronomía y la robótica a través de las
en alianza con-el observatorio ALMA.

BIBLlOGAM
Al sistema de estanteríaabierta se sumarán los talleres y activldades consolidados en ños
anteriores:

Encuentros Mistral1anos:ciclo de conversaciones en torno ala obra. el legado y Ios escrlt de
Gabriela Mistral
Puesta en escena de Batalla de senciflez para conmemorar el mes del Néltalicio de Ga

Mistral enabríl .
Escuelas de Lectores para público general. tercera edad .yrüños centradas en. las figur~de
Gabriela Mistral y Nicanor Parra (abril¡ Julio y septiembre).
Talleres de narrativa y periodismo de ínvestíqaclónde mayo a septiembre. .
Ciclo Juan Egam. que se presentará durante junio yJulío y que es un homenaje al escritor uan
Emar con lª repOSición de la obra Ayer,colJ-dírección de Patricio Pimienta, y una mu stra
complementaria.
Presentaciones de libros y exposiciones. En esta Hnea se destacan la muestra "Santlag en
35"- fotografías de Pablo Saldivia-, "Pin Ups" -fotografías de Sara Manríquez- y Te tiles
Mapuches que ofrecerá el taller Llampezkén durante septiembre, entre Otras.

b} Garantizar. en el desarrollo de las actividades materia del presente conveni , la
igualdad de oportunidades, facilitando especialmente el acceso de sectores en situa lón
depobrezaovLJlherabilidad social a ellas.

En casos excepcionales y calificados, la CORPORACiÓN podrá cancelar una o má de
las actividades indicadas en .Ia letra a~ .preceden!e, sltuacíón que ser~'vmfb1r·a.~,~
fundadamenteal Jefe de Gabinete del Ministro Presidente con a lo men~ ..15.J '-'l~
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anterioridad ala fecha prevista para su realización, o dentro de los 30 días posteriores la
misma de ocurrir caso fortuito o fuerza mayor. Junto con informar, laCORPORAC ÓN
deberá proponer la realización de otra actividad en reemplazo, la que quedará sulet al
visto bueno de la Jefatura referida yde no existir dicho acuerdo, la entidad restituir' el
saldo proporcional correspondiente al cierre del convenio, De todo lo anterior que ara
constancia en los informes de actividades, parcial y consolidado, que se establecen e la
cláusula tercera siguiente.

SEGUNDO; Transferencia de recursos

El CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, por sl!parte¡en el contexto
de los considerandcs del presente convenio y lo establecido en su cláusula primera .se
obliga a transferir a la CORPORACION CENTRO CULTURAL GABRIELA MISTRA , la
suma única y total de $1.999.448.000.- (mil novecientos noventa y nueVe millo es
cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos) destinada asolventar los gastos derivado de.
las actividades indicadas en la cláusula anterior,

1) Una primera cuota de '$999.724.000.- (novecientos noventa y nueve millo es
setecientos veinticuatro mil pesos) equivalente al 50% del monto totala.transf rir,
dentro de Ioscinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la totaltramitació de
la resolución aprobatoriade este convenio, debiendo suscribirse al efect el
correspondiente Recibo por parte de la CORPORACiÓN.

La transferencia de recursos indicada en el párrafo precedente se realizará en la sigui
forma y oportunidades: .

2) Una .segundacuota de$999.724.000.-{novecientos noventa y nueve millo es
setecientos veinticuatro mil pesos), equivalente al 50% del monto total a transf rir,
dentro de los cíncots) dJashábiles siguientes a la certificación de aprobación del
Informe Parcial de Actividades realizadas entre enero' y junio de 2014 la
certificación de presentación de la Rendición Mensual de Cuentas correspondí nte
al mes de Junio de 2014, y la certificación de presentación de la documenta lón
que acredite .aportede terceros, en la forma establecida en la cláueuta tercera del
presente instrumento.

Asimismo, las citadas transferencias de recursos sólo podrán ser destinadas, dentro d las
actividades materia del presente convenio, a sufragar los síguientestiposde gastos que on
inherentes y consustanciales a lo establecido en la cláusula. primera de este convenlo:

al Gastos de Operación: entendiendo por tales a todos aquellos destinados afina lar
las actividades obJeto,del presente convenio, entre otros: el arriendo de equipo , el
atriendode inmuebles. incluidos aquellos en quelaCORPOAACIÓN'<:fesarrolleus
labores; la contratación de. todo tipo de servicios tales como servicios bási os,
servicios gráficos, publicitarios, asesoría legal, de fotocopiado, de seguros, de
transporte, de envío y correos, de mantención, de capacitación, de selección de
personal, de evaluación, de producción, de promoción, de reparación, de habilita 6n,
notariales y bancarios; compra de útiles de aseo, insumos ccmputacícnales, artíc los
de escritorio; gastos de viajes en Chile y en el extranjero, incluyendo pas es,
alojamientos, viáticos, tasas de embarque e impuestos.

b) Inversión: adquisición de activos que resulten indispensables para el desarroU de
las actividades materia del presente convenio, tales como: muebles, equi os,
program~~ computacionales.~ montajes. ~ habilit~ci6n. deexposicíones'LAo~ras de
rnantenclón de sedes de la CORPORACIO.N y Uniformes .para su(hal C's~"~ pre
que exista disponibilidad presupuestaria y no se afecte el obj :in.cjp,a1tdel
convenio.



e) Difusión:éntendidos como todos aquellos necesarios para difundir y dar a conoc r a
la comunidad el contenido, desarrollo y resultado de las actividades contenidas la
cláusula primera del presente instrumento.

d) Gastos en personal: referidos al personal de la CORPORACiÓN y demás pers nas
que se desempeñen en las actividades indicadas en la cláusula primera de ste
instrumento, quedando prohibido expresamente destinar los fondos transferidos la
CORPORACION por parte del CONSEJO al pago de honorarios ode cualquier tro
tipo de remuneración a personas que tengan la calidad de funcionarios del
CONSEJO NACIONAL DE, LA CULTURA y LAS ARTES, personal, eontratada
honorarios por éste, o que mantengan vinculo de subordinación y dependencia on
dicha entidad. Se incluyen también en este ítern el ,financiamientodel pago de las
indemnízacion,es'de, carácter laboral establecidas coítloobligatorias perel éódigodel
Trabajo, pudiendo imputara ello solo lo que proporcionalmente eorrespondal
período de trabajo del año 2014.

Será responsabilidad exclusiva de la CORPORACiÓN el velar por el cumplimiento d la
normativa laboral contenida en la legislación vigente respecto de sus trabajadores.
Las partes expresamente dejan establecido que la Corporación sólo podrá gastar los
fondos recibidos bajo el presente convenio para los fines del mismo, en cumplimiento on
lo dispuesto por la normativa legal y reglamentaria que fuera aplicable. La administra ión
y uso de estos fondos deberán ser informados por la CORPORACiÓN al Consejo en las
rendiciones mensuales indicadas en la cláusula tercera.

TERCERO: Informes y Rendiciones de Cuentas
Con el objeto de acreditar la realización efectiva de las actividades materia del pres nte
converüo.vas¡ como el gasto de los fondcstransferídos, y de realizar una evalúa ión
sistemática de la eficacia que logra la CORPORACiÓN CENTRO CULTU AL
GABRI.ElA MISTRAL para el logra de sus objetivos, la CORPORACiÓN presentar' al
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA y LAS ARTES, en los terminas, format s y
oportunidades que se detallan¡ los siguientes Informes de Actividades y Rendicione de
Cuentas:

A) Informes de Actividades,

1) Un primer Informe referido a las actividades realizadas entre los meses de enea a
junio de 2014, que contendrá, en forma mínima:

La relación detallada de todas las actividades ejecutadas durante el período, la
comprenderá, en forma mínima, la descripción de la totalidad de. las activíd
desarrolladas en el marco del presente convenio, la fecha y lugar específico d
realización, y el listado de actividades comprometidas y no ejecutadas durant
perlodc. Para tales efectos el CONSEJO a través de sus representantes de la m sa
de coordinación proveerá los formatos e lndtceclones.éspecíñcas para el registrde
información, los que se entregarán una vez totalmente tramitada la resolución ue
apruebe el presente convenio.

Una propuesta programática de las actividades a ser desarrolladas po la
CORPORACiÓN durante el año 2015, la que deberá ser presentada a la Mes de
Coordinación referida en la cláusula sexta de este instrumento y considera, al
menos, una propuesta para el diseño e ímplementacíón de un programaconj nto
con alguno de los programas, departamentos oseeelones.del CONSEJO.
Un Informe que de cuenta de los indicadores de evaluación de ge tíón
consensuados entre las partes.

Esteínforme deberá ser presentado, a mástardar,el.día 15 de julio.~'1o':f¡' a
carta formal que especifique y enumere sus contenidos, dirigida aIJefa.de.-G~ te
del Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y la:$C)\Y}l~¿;#~t:su
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revísión y aprobación mediante certiñcadc; el cual deberá ser emitida en el plaz de
30 días.
El CONSEJO aprobaré.fcrmulatácbservacíortes a reql.leriráaclaracianes del pr mer
ínfcrrne de avance, nouñcando cualquiera de estas circunstancias par crea
electrónica a.carta certificada a la beneficiaría. dentro. del plaza de 1Odias há, les,
cantados desde su recepción. En casa de formular observaciones a req erir
aclaraciones, la CORPORACiÓN dispondrá de 5 días hábiles desde dcha
notificación para subsanar observaciones a efectuar las aclaraciones requerida . El
CONSEJO deberá pronunciarse sobre dicha respuesta en el plaza deS 'ías
hábiles desde su recepción. En caso cerecbazo del respectiva infarme;de ause da
de respuesta par parte de la beneficiaría. a siésta no. subsana opcrtunament las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas; el CONSEJO dlspond á el
término anticipado del presente Convenio y ejecutará el documenta de gar ntía
vigente, dentro del plaza de 10 días hábiles deverifícada la causa] correspondie te;

2) IJnsegundo Informe consoíidado, referida a todas las actividades realizadas enf e el
mes de enero. y diciembtede 2014 que contendrá, en forma mínima, la descripión
de la tatalidadde las actividades desarrolladas en el marca del presente conv nia,
la fecha y lugar especifica de reaüzación, y el listado de actividades compromet das
y no. ejecutadas durante el período. Adicionalmente este informe deberá inclui un
análisis actualizado de los lndícadoresde gestióncans.ensuadaspar la Mes de
Caardinació/'l según se.dispone en la cláusula sexta.ael presente instrumento.
Esteinfartne deberá ser presentado, amas tardar, el <:Ha 15 de enero de' 2015, J nta
a carta formalque-especifíque 'Y enumere sus contenidos, ditigida al Jéfe de
Gabinete del Ministro. Presidente para su revisión yaprobaciórr mediante certific do,
el cual deberáser emitido en el plaza de 30 días.

El CONSEJO aprobará, formulará observacianes a requerirá aclaracianes del
segunda informe consolidado, notifioando cualquiera de estas circunstancias por
carta certificada a la beneficiaria, dentro. del plaza de 15 días .háblles cont dos
desde su (ecepción. En casa de formular observaciones o requeriradaracione,la
CORPORACION dispandráde 5 días hábiles desde dicha natificación ara
subsanar las abservaciones o efectuar las aclaraciones requeridas. El CONS JO
deberá pronunciarse sobredicha respuesta en el plaza de 5 días hábiles desd su
recepción. En casa de rechazo del respectiva informe. de ausencia de respuest par
parte de la beneficiaria, o si ésta no subsana oportunamente las observaciones no
efectúa las aclaraciones requeridas, la CORPORACiÓN deberá restituirfod el
salda no.gastado de las montostransferidos y el CONSEJO ejecutará el docum oto
de garantía vigent~, dentro. del plazo de 10 días hábiles de verificada la casal
correspondiente.

B) Rendiciones deCuehtas.
La CORPORACiÓN. hará entrega de rendicionesde cuenta reterídas ala totalidad d las
actividades materia de; este convenic realizadas hasta el día 30 de cada mes, las que
contendrán una relación detallada 'Ydocumentada enorig.inal" y a su vez.digitalizada de
las ingresas, egresasy traspasos asocladosa la transferencia, debiendo. ser present das
a más tardar, el dia15 a al día siguiente hábil si éste recayese en día sábado, domina a
festivo, del mes siguiente, a la Jefatura del Departamento de Administración Genera del
Servicio, quién efectuará la revisión respectiva, emitiendo, si correspandiere, certif ada
de aprobación en un plaza máxima de 30 días.

Las Rendicianes de cuenta .señaladas deberán realizarse a través dé la documenta ión
establecid.a en el Decreta SupremoN°1263 del Ministerio de Hacienda yenÉ$Ci\lión
N"759 de 2003, de la Contralaría General de la República. o aquélla que~ifi~/~O
remplazare. ~OE' ARfAMFNT'> ~
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En virtud delanaturaleza.de esta transferencia, amparada por glosa espe~lfíca de la Ley
de PresupuestQs del Seytor PÚblico para el año 2014, y dado que el plazo habituada
tramitaci6t'lde la resoluciónaProbatoria del presente convenio no puede detener la pu sta
en marcha de Jas.actividade.s que se consagran en sucláusuJa.primera, cOQcargo a •.sta
la CORPORACiÓN poqn~ pagar gastos que se prodl.!zcan con anterioridad la
tramitación de la rescluciónque loapruebe¡siempre que dichos gastos se refiern a
actividades efectuadas durante los meses deeneroadicfembre del año 2014 se
encuentren' contempladas en el presente convenio. En todo caso, el Qonsejo Nación Ide
la Cultura y las Artes no transferirá tbs recursos contemplados $fno onavezque se tra ¡te
la reSOlución aprobatoria del presente instrumento.

e) Re.ndlción deobtención ..de Ingresos propios.yfodeterceros.
Junto a las rendiciones de cuentas corresponqíel1te$ a los meses di¡!Jl.!nioy dJciembr I la
CORPORACiÓN deberá entregar a la Jefatura del Departamérito dé Administra ión
General antecedentes que acrediten aportes propios y/oaportes y donáclenes.de ter ros
por un,total de $599..834.40.0.- {q.uiniel1tos noventa y nueve millonesocnocientos trein a y
cuatro mil cuatrocientos pesos) en la siguiente proporción:

i. $197.945.352.- (ciento noventaysíete mil.lonesnovecientoscuarenta y cinco mil
trescientos cincuenta y dos pesos); previa a laenttega dela segunda cuetaa trans rir,
según!odíspuesfoenlacIausulasegunda número 2).
U.$ 401.88Q.048 ..•(cuatrocientos Ut'lmiUonesochocJentos ochenta y nueve mil c!.larent
ocho pesos), conjuntamente con la entrega de la Última rendición de cuentas, .eslipulada
la letraB)deila presel1tecláusuta.

La Jefatura del Departamento de Administraci6n Generál revisará los antecedenf s y
aprobará su entrega, si correspondiere, mediante certificación escrita en un plª,zo rnáxirn de
30 días.

Los aportes se tendrán por acreditados mediante los instrumentos que se indican:

a. Aportes de terceros que constituyen donaciones con fines culturales de conformidad
Ley 18.985:

Copia simple .del certificado que acredita donación confines. culturales con bene Icío
tributario, de acuerdo a lo dispuesto en el artlcul03~ de la Ley de Donaci9nes Cult\Jr les
(artículoS" ·Ley N° 18.985) Y su Reglamento.

b. Aportes dé terceros efectuados por otras entjqadesp.úbUcas:
Copia daacto administratívoqueautoriza la transferencia respectiva yCQpia de así
contable de su recepción por parte de la entidad,

c. otros aportes, propios ylo de terceros: se rendiráentr~gando la documentación
corresponda de acuerdo ala naturaleza los gastos (ej. boleta/factura);

En todo caso., la CORPORACIÓN deberá mantener en.su poder copia de la. respe
documentación. de respaldo del.gasto deLapode, la que podrá sersolicltada por el C
para efe.ctosde aprobación de la rendición finaL

OlLa CORPORACiÓN deberá .publicar en SU pagína web informaciónsElmestral s bre
sus estados financieros y una memoria anual deactividades,inclqyendo su b~lace.
Además, las partes acuerdan que tambien se publique .el texto. delconvenioensu~irrac },>,.
Asimismo,anualmente, deberá informar a laComisi6n Especial Mixta de P Jl,
rendí.ción de cuentas que efectúen. todo, conforme a la normativa legal
presente transferencia.



La CORPORACiÓN deberá hacer entrega. al Consejo de sus Estados
audltadas por un auditor externo,a más tardar el 30.deabril de 2015.

CUARTO: Visitas. a terreno
El Consejo realizará a lo menos dos visitasen terreno a actividades organizadas p r la
institución en el marco del presente acuerdo, con el objeto de verificar el cumplirrii. nto
adecuado de sus obligaciones. y perroitira} ConseJo una evaluación completa. d . su
ejecución. Lf,ils fechas de realización de dichas visitas serán notmcadasa.la .CORPORA IÓN
vía correo electrónico con una. antelación mTrdma de20dlas corfídos yen ella·, el
funcionario o la funcionaria ad-hoc deberá sostener entrevistas con la persona dispuest por
la CORPORACIÓNcorrio responsable directa de la actividad, la que deberáentreg r la
información que el CONSE.JO solicite.

QUINTO: Garantía
A objeto de garantizar el uso correcto de los fondos aportados -entendíendo por ell su
aplicación a las actividades materia del presente convenio- Ja.CORPORACIÓN CEN RO
CULTURAL GABRIELA MISTRALaceptará ante Notario Público una letra deca bio
ext.endidaal30 de mayo de 2015, .por un m.onto eq.uiyalente al. total de los recurs. sa
transferir por el CONSEJO, a nombre del CONSEJO NACIONAL DE LA CUL TUR y
LAS ARTES, en cuya representación manífiestaaceptarconformeel Subdire ter
Nacion.-I del Servicio. DichQdQcumentp,~m:Ución lrldi$pensabl~ Para efeclua la
transferencia, será restituido a la COR.PORACIÓNuna vez que eearraprooado el
Informe Final de Actividades y la últirria rendición de cuentas; las que se tramitarán e los
términos referidos en la cláusula tercera de este convenio.

SEXTO: Mesa de Coordinación
En ordena IQgraruna adecuada y eficiente vinculación entre la CORPORACiÓN
CONSEJO,. las partes acuerdan constituir una mesa destinada a velar por el corre
oportuno cumplimiento de este convenio, y fomentar ámbitos de cooperación entr
partes. atendiendo a la concordancia de objetivos y al rol públíeo que ambas mstítuci
desempeñan.

La Mesa de Coordinación precitada será ccrwocada poreICONSEJO, y deberá reu
al menos una vez al año, debiendo realizarse a más tardar el día·30 de Septiembr del
2014. Las mesas deberán consensuar indlca.dores de gestión en base a los propue tos
por laCorporacion, hacer losajustesnecesario.s. para SU aplicación en eventuales tut ros
convenios: Asimismo proponer programaciÓn de actividades para el año 2015 ycoor lnar
accIones tendIentes a fortalecer la gestión deJaCorporacl6n.

La Mesa. estaráconstifuicja,al menos, por las siguient.es personas o quienes étas
designen en su representac:ión:
a) La Directora Ejecutiva de láCORPORACIÓN CENTRO
M1STRAL.
b) El Jefe de Gabinete del Ministro Pre$identedeICONSeJO~
c) El Jefe del Departamento de Fomento de las ArteselndustriasCreatiVas del
CONSEJO NACIONAL DE LA cut TURA y LAS ARTES.

De 10$ acuerdos adoptados en las reuniones de la Mesa se dejará constancia en
suscrita por todos los asístentes.

SÉPTIMO: <Difusión
En toda acción de dIfusi6n, promocign, convocatoria, invitación. agradecimi
patrocinio, auspicio y ejecución de todas las actividades de laorganiz
especialTente del.as referidas en este convenio yen cualq uier soporte utílízad
la Co.RPORACIÓN deberá incluir en relación propqrclona( ala pr
auspiciadores y patroclnadoreael logotipo institucional del CON$EJOquere



características de color, tamaño y forma, défihidasen el Manual dé Uso ,de Imaén
Corporativa del,CONSEJO.

En Ios s,opo/'tes de audiose incorporará, en relación proporcional ala presencia de tres
auspiciado res y patrocínadores. una mención destacada deICONSEJO,a travésd la
inclusión de la frase "Consejo Nacionalcle la Cultura y las Artes" y en lossop rtes
audiovisuales deberá ser incorporadaunairriagen únlcádel logotipo institucional .del
CONSEJO en los térrninos Indicados en el párrafo precedente.

OCTAVO: Vigencia
El presenteinstrurn,ento comenzará a regir desde la fecha en que se encuentre tetalm nte
tramitado el acto administrativo que lo apruebe y mantendrá su vigencia. hasta la t tal
aprobación. a plena satisfacción por pa/'tedel CONSEJO, de la última rendición de
cuentas de la CORPORACIÓNrelalivaa las activJdades obJelode ésfeConverüo.

NOVENO:"DomicUio
Para todos los efectos derivados .deeste convenio, las partes fijan su domicilio e
ciudad deVálpáraísoy se someten, desde luego, a la competencia de sus Tribun
Ordinarios de JustiCia.

La personaría da don CARLOS LOBOS MOSQUEIRA, en su carácter de Subdir ctor
Nacional. delqONSEJO, consta en la Res(jlución N" 5~de 2012"enrelación la
Resolución N° 268 de 2013. ambas del CONSEJO NACIONAL DE LACUL TURA y S
ARTES. Lapersonería de doña AlEJANDRAWOOD HUIDOBRO ensu caMa de
Directora Ejecutiva de laCORFORACIÓN CE:NTRO CUlTlI.RAl GABRtElA MJST AL,
consta en la. escritura pública de fecha 2.6 deabrJl de 2010, otorgada ante el No ario
Público de Santiago don Ricardo San Martín Urrejola, ambos documentos que n se
insertan en el presente Convenio por ser conocldos de las partes.

El presente instrumento se redacta en nueve cláusulas y se eXtiende en dos·ejemplaes
del mismo tenor y fecha, quedando UnOen poder del CONSEJO y uno en poder d la
CORPORACIÓN

Las partes, en comprobante y previa lectura. lo ratifican y firmanenseffial de pl
conformidad,

CARLOS LOBOS MOSQUEIRA
SUBDIRECTOR NACIONAL
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ART.ES

ALEJANDRAWOOD HUIDOBRO
DIRECTORAEJECUTIVA
CORPORACiÓN CENTRO CULTURAL GABRIELA MISTRAL

ARTíCULO SEGUNDO: Imputese' el gasto que
demanda la presente. Resolución a 19Partida 09, CapJtulo 16,ProgramaOh Subtítul 24.
ítem 01, Asignación 279. Glosa W06de la Ley N° 20.713,de Presupuestos del Sctor
Publico para el año 2014, correspondiente a la Corporaéión Centro CulturalGab tela
Mistral, por un monto de$1.999.448.000.~ (mil novecientos noventa y nueve mili. nes
cuatrocientos cuarenta y ocho mil pesos).

ARTiCULO TERCERO: A fín de darcumplimi
con lo dispuestoe~~1 numeral..5A de la Resolución. ~"759j de 2003, .d~ la C<1~.
General de la Repubhca, que FIJaNormas de Procedimiento sobre Rendlclo
hágase transferencia de los recursos aludidos en la presente resoluclénu
Corporación Centro Cultural Gabriela Mietra!. haya cumplido con la obliga



cuentade .Ia jnver~iónde los fondos concedidQs conanterioridad, circunstancia-por la ual
velará la Jefatura de.1Departamento de Administración General del Consejo.

ARTiCULO CUARTO: Adáptense. por la Se ión
de Transferencias y Gestión de Cobranzas, del Departamento de Admíntstración Gen ral,
las medidas pertinentes a fin de registrar la presente transferencia en el Reqistr de
Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley
N° t9.862Y su Reglamento, contenido en el Decreto N° 375; de. 2003, del Ministeri de
Hacienda.

ARTíCJ.JLO QUINTO: Una vez tramit da,
publíquese la presente resolucíénen el sitioeiectrónico de Gobierno Transparente del
Consejo, por la Secretaría Administrativa y Documental, con la tipología "Oonveni de
transferencia" en la categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la sección "Act s y
resoluciones", y adóptense por el Gabinete del Ministto Presidente las rnedldas pertine tes
a fin de registrar la presente transferencia en la categoría "Otras transferencias" d la
sección "Transferencias" Y', además, con la tipología "Otros" en la categoría "Nórriinade
beneficiarios de programas sociales" de la Sección "Sllbsldios y Be.nefic¡osl'I"~ªBjét s , /,e
dar cump~imie~t~conJO previ~to enel.artlculo 7° de la Ley N° 20.285 sobr~2Acceso a ~,
lnformaclón Pubhcay en el articulo 51 de su Reglamento 3f -!TI; -<
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ANÓTE'SEí TÓMESE RAZÓN Y COMUNíQUESE 1'00 **'

ee,
OCL
Resol. 04/01
Dlsfributt6n:
• Gabinete Ministro PresiQente,CNCA (con copia a Digitador/a Transparencia Activa)
• Subdirector'Nacíonal.CNCA
• Unidad .de COordinación y Evaluación de Convenios Institucionales. CNCA
• Departamento de Planificación y Presupuesto, CNCA
• Departamento de Administración -General, CNeA. .,...--.-......--r------1~-=1.
• sección ....d.e.!ranSfer.ehóia.S.YGestión de Cobranzas. CNeA ,•... ONT.R.Al REG ONAl _
• Departamento Jurldlco, CNCA. .. . _ .. . VA~.'PA· S
• Corporación Centro CulturalGabriela MistraLAv. libertador Bernardo O'HJggins N" 22t:'W~S.ntf·~·~, ~~r--_.J


